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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
turioa reciban los númeroe del BOLETÍN 
que correspondan ni distrito, dispondián 
qyc se fije un ejemplar en el sitio de COB-
tumbrb, donrie píriuan^cerá has-tadl reci-
b,*. del üúinuro í igui inte. 

Los fíccrevariüK cuidaráu de conservar 
los B t i L K T i N K a coleccionados ordenada-
üifluts, para su eBcuailernación, que d e b e -
;iiyefÍíicm'E6 cada año. 

SE P U B L I C A L O S LUNES, M I É R C O L E S Y VIERNES 

Se P u y c r i b e en la Contaduría de la Diputación provincial, á cmitrc 
f^etaa cincuenta vóntimofl el trimestre, ocho penems al gemestre .v quince 
p e R e t a a al uño, n Ion particulareft, pagada» a l eolicitar la (iascrip«ión. Los 
pagotí de fuera de la capital ae harán por libranza d e l Gire mutuo, admi-
tiái .dose BÓlo S b i l o s en las suscripciones d e trimestre, y únioameiite por la 
f r a c c i ó n «Je | > « N e l a que resulta. L a s suscripciones atrasadas Re c u b r a n 
con aumerto proporcional. 

Los AyuntiimientoH de esta provincia abonarán la f-u^cripción con 
arreglo á la encala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
e» l o s números de este BOLKTIN de fecha 20 y 22 de Diciembre He lüuú. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez petetas ai a ñ o . 
Números sueltos, veinticinco céntimos d e peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de ¡ns fiuti'rií'rides. exceptu lus que 
sean á instanciw de f:\vtv- no p u l m * , se iri.-ort:ir;iii ofi-
c;símente, asimismo cualquii r ¡.nuiiein coru-eniiente al 
servicio nnciontil que duuane (ie ]»» mif-iinií-: ¡o (le i n -
tdréB pürticuliir previo t-1 i»'¿tJ :i<lt-li.iil:nlii de veinte 
Cí:/:tínjos de pesií'a por cadn linm di; ¡i'-cn-ion 

Los nnuueios á que hf-ec reíert ncia cireul.'ir de la 
OomMón provincial, ffcha M tU- Uieifrub'-i- d.; !¡)l)r», en 
cumplimiento al acuerdo de i» Diputhción <lrí yo «ie ' o-
viom^re de dielio año. v euva circi¡¡;ii im fidu publi
cada en los BOLETINES ÓKTC AI KS de <:(• v y'-' f1-- Dietern-
bre ya citado, se ¡ibouarán con iir!'t'¡_'!o ¡i la tarifa (¡uc en 
mencionados BÜLIÍTINKS se ir;.si;ria. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA [ 
DEL CONSEJO DE MINISTROS j 

S. M. el REY DOÜ Alfonso XI I I ] 
(Q. D. G.) , S. M . la REINA Doña jj 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el jj 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan si:i novedad en su importante 
iElud. 

De igual beneficio disfrutan las 
damás personas de la Augusta Real 
Familia. 

( G c c e t a del día H0 de Julio de 1914.) 

R E A L E S D E C R E T O S 

De acuerdo cen M i Consejo de 

Ministros, 
Vengo en noirbrar Gobernador 

civil de la provincia de Má l fga , á 
D. Luis Ugarte y Sálnz, que desem-
ptña igual cargo en la de León. 

Dado en Snntardf r á Veinticinco 
de Julio de mil novecientos cator
ce. = A L F O N S O . = El Presidente 
del Consejo de Ministros, E i u a r á o 
Dato. 

cargo que el Recaudador de los 
fondos que á la misma pertenecen 
por conciertos celtbrados por los 
Ajuntamientos y J u n t a s locales 
de Ganaderos, ha dado principio á 
la recaudación en los pueblos de 
esta provincia; y con el f in de que 
tanto el Recaudador, D. Pedro Ro
dríguez, como sus auxiliares, cum
plan su ce metido, encargo á los de
pendientes de mi autoridad y á los 
Sres. Alcaldes, les preslen los au
xil ios que reclamen 

León 30 de Julio de 1914. 

El Gobernador interino, 
Melquíades F. Carriles. 

F E R R O C A R R I L E S j 

De acuerdo con M I Consejo de | 
Ministros, \ 

Vengo en nombrar Gobernador | 
civil de la provincia de León, á don j 
Manuel Mlra l les, que desempeña 9 
iaual cargo en la de Avi la. 

Dado en Santander á veinticinco 
de Julio de mil novecientcs cator-
ce .= A L F O N S O . = El Presidente 
del Consejo de Ministros, Eduardo \ 
Dalo. ¡ 

{Gecclu del día 20 de J u l i o de 1S14.) j 

í(toí.»0 CiílL S i U awMKIA ! 
s 

C I R C U L A R 5 
El Presidente de la Asociación 5 

General de Ganaderos del Reino, j 
comunica á este Gobierno de mi 

O B R A S P Ü B L I C A S 

Anuncio 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de acó- j 
píos de piedra para conservación en ] 
1913 de la carretera de León á Ca- j 
boalies; he acordado, en cumplimien
to de la Real orden de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo público, para que 
los que crean debsr hscer a'guna 
reclamación contra el contratista 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y mateciales. accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del término en que radican 
las obras, que es el de Vil lablino, en 
un plazo de veinte días; debiendo el 
Alcalde de dicho término interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remit ir á la Jefatura de 
Obras Públicas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, á con
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOIETÍ.V. 

León 29 de Julio de 1914. 

El Gobernador interino, 
Meliiuiade» F . Carriles 

En el expediente promovido por la 
1 . " División Técnica y Administrati
va de Ferrocarriles, proponiendo la 
imposición de una multa de 250 pe
setas á la Compañía de Ferrocarri
les del Norte, por el descarrilamiento 
del tren 1.438, ocurrido á las 0,20 
del día 16 de Diciembre último en la 
Estación de Sahagán, en el corazón 
de la aguja de entrada, lado Calza
da, línea de Palencia á La Coruña, 
he dictado con fecha 22 del corrien- | 
te, la siguiente providencia: 

Resultando que el tren 1.438, ex
pedido por León el día 16 de D i 
ciembre últ imo, compuesto de39 uni
dades con790 toneladas,y que circu
laba á su hora remolcado por la má
quina titular 2.tí29 y 2.679 por cola, 
descarriló á la entroda de la Esta
ción de Sshagún, después de pasar 
la aguja de entrada (que se hallaba 

! en posición conveniente y candadt) 
t en el cruzamiento, produciéndose el 
¡ descarrilamiento de. todo i los ejes 

de 'a máquina titular 2.629, léudcir 

concepto e! de o ;h ) h:>ras y cuatro 
minutos pa-a el tren 421. y cinco ho
ras y tres minutos par.i el tren 425 
á su salida de! ¡ rs indomdo ki lóme
tro 61,294: 

Resultando q::e la ví-i quedó libre 
á las quince y quince minutos, y el 
primor tren d^scendi-uts que pasó 
sin transbordo f j é el tren 459, que lo 
verificó de Sjhagún con una hora y 
cincuenta y tres niir.iitos: 

Resultando que ( I accidente se 
produjo á causa de que al paso por 

| el cruzamiento, subió la rueda de la 
máquina 2.629, cogiendo la pata de 
liebre, efecto de que, el contraca
rr i l del cruzamiento era m.0 A , y 
el cambio que se había colocado la 
noche anterior ,-.! descarriiamiento 
era Norte n.0 2: 

Resultando que p--sada ia pro
puesta á ¡¡-.fcrúie «is la Compañía, 
ésta le emh i í , exponiendo que el 
'tren núm. 1.433 se comionfa de 39 
ui'idades, con un peso d • 790 tone
ladas, las fuerí»s rampas do ¡3 m/m 
y de 10 m/m ío r metro, que en una 
longitud de4k't!3mstr<>s que existen 

2 . t 6 ) , vagón T 140, cargido con } desde el a u c a de la ii.-:aa férrea con 
el río Cea hnsí.i i;i E':a:¡ón do Sa-
h-igún, exigen que A : SU clase de 
trenes se les dé doble tracción de 

bordo salió de León A las tres y 25 \ cola; 1 j e por otra parte las hume
dades durante ei día. y las bajas tem

ía norha.df termi-

10.000 kilogramos de t r i g o , y X 
10 457 con 20 toneladas de carbón: 

Resultando que el tren de trans

minutos con los Vagones de auxilio y | 
personal correspondiente, llegando j peraturas dura: 
al ki lómetro 61,294 á las cinco y j \ nan con frecuencia CT aqueila re 

, treinta minutos, y comenzando in- ] $ i n < la fomiación d j pequeñas ca-
| mediatamente los trabajos de enea- i P<» de hisfo f " V e '» ^ b e z a de los 
e rri lamlento; que se hizo el transbor- j carriles, que ¡üficulta-' •lOiaWemente 
S do de los trenes 455, 421 y 423 de S Ia tracción y li pst i tsr á las má-
¡ Viajeros, correspondencia y equipa- ¡ quinas de mayor pese: 

jes al tren ya mencionado, y termi- j 
9 nadas estas operaciones, salió el 
| tren de transbordo 435, al que se 
í fusionaron los trenes 421 y42o, has-
| ta León,con siete horas y nueve ml-
( ñutos de retraso, resultando por tal 

Resultando, según ei mismo infor
me, que éstas eran las condiciones 
de circulación del tren en que se 
produjo el accidente, que se redujo 
al descarrüamiento de ia máquina de 
cabeza con si ; ténder v al de los dos 
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primeros v?g ;nes, sin que ocurrie
sen dcsg^cias personales ni averias 
de importancia en la Vía ni en el ma 
terial móvil; que en la vía se encon
traron señales eui'entes de fuertes 
pat insi j 'S de la máquina de cabeza, y 
bien fácilmente se comprende que al 
no poder avanzar por esta causa la 
primera m.iquina, produciendo en el 
tren fuertes movimientos alternati
vos de avance y retroceso y grandes 
reacciones, coincidieron con otras 
en sentido contrario, originadas por 
el empuje de la máquina de cola, 
y detsrminaron el descarrilamiento, 
tanto más fáci! de producir sobre un 
aparato de cambio, por bien sentado 
que éste se h iüe : 

Resultando del citado informe que 
la colocación del indicado aparato 
se haWa terminado aquel mismo día, 
por cuya razón se hizo entrar al tren 
con precaución, y seguramente esta 
medida conveniente, tomada hasta 
asegurarse de que el c a m b i o y 
cruzamiento habían quedado en su 
asiento definitivo, dif icultó ¡a subida 
del tren por la fuerte rampa, aumen
tando el patinaje y los movimientos 
perturbadores causa del descarrila
miento: 

Considerando que si bien la causa 
de! accidente fué debida á que el 
contracarril del cruzamiento era m." 
A , y el cambio era Norte n.0 2, no 
exime á la Compañía de las respon
sabilidades que por faltas y descui
des cometan sus agentes; 

Visto lo informado por la Comi 
sión provinciai, y teniendo en cuen
ta lo preceptuado en el art. 12 de la 
ley "de Policía de Ferrocarriles y los 
160 y 165 do! Rpg'amento dictado 
para su ejecución, de acuerdo con lo 
propuesto por el ingeniero Jefe de 
Obras púWii.:.-..;,como Jefe de laSec-
ción de Fomento, he resuelto impo
ner & la C o n O t i ñ í a de Ferrocarriles 
del Korte de España, una multa de 
250 pesetas per dicho accidente. 

Y cumpüerd i !o dispuesto en la 
Real orden CE 9 de Agosto de 1901, 
he acordado í.e inserte dicha resolu
ción en el BOLETÍN OITCIAU 

Leen 50 de Julio de 1914. 
El Qobernador interino, 

Md t i u iades F. Carr i les . 

D ISTRITO F O R E S T A L DE L E Ó N 

Edic to 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 56 ¿el Reglamento de 7 de 
Ju l io de 1911, se recuerda que con 
arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 32 del mismo Reglamento y 
en !a Real orden de 22 de Septiem
bre de 1011, '.as épocas durante las 

cuales queda proh'blda en absoluto 
la pesca en las aguas de dominio 
público, á excepción de la que se 
practique con cana, son las siguien
tes: 

Para la trucha común, desde 1 . " de 
Agosto á 15 de Febrero. 

Para la trucha arco ir is, desde 1.° 
de Octubre á 15 de Abr i l . 

Para tedas las demás especies de 
agua dulce, desde 1.° de Marzo á 
1 . " de Agosto. 

Para los cangrejos, desde 1.0 de 
Noviembre á 15 de Junio. 

León 27 de Julio de 1914.=EI In
geniero Jefe, Ramón del Riego. 

O F I C I N A S DE H A C I E N D A 

I N T E R V E N C I Ó N DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C i r c u l a r 
La Dirección General de la Denda 

y Clases Pasivas,me dice, coniecha 
17 de! actual, lo siguiente: 

«Venciendo en 15 de Agosto de 
¡914, un trimestre de intereses de la 
deuda amortlzable al 5 por 100, co
rrespondiente al cupón número 55 
de los títulos definitivos de las emi
siones de 1903, 1902 y 1903, y los 
títulos de la expresada deuda y emi
siones amortizados en el so r t jo Ve
rif icado el día 15 del actual, cuya 
relación nomina!, por serles, aparece 
inserta en la Gaceta de M a d r i d co
rrespondiente al día de hoy, esta 
Dirección General, en virtud de la 
autorización que se le ha conce
dido por Real orden de 19 de Fe
brero de 1903, ha acordado que 
desde e! día l.0 de Agosto próximo 
se reciban por esa Delegación, sin 
limitación de tiempo, el referido cu
pón y los títulos amortizados de ia 
citada deuda y vencimiento, á cuyo 
fin dispondrá V. S. que se publique 
el oportuno anuncio en e l Bo le t ín 
O f i c i a l , cuidando de que se cum
plan !as prevenciones siguientes: 

1.a Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo hubiere de
signado, un empleado que reciba 
los cupones y títulos amortizados y 
practique todas las operaciones con
cernientes á su tramitación. 

2.il Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia de los Va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autoriza
dos, donde se sentarán las facturas 
de los cupones, h x l e n d o constar la 
fecha de la presentación, nombre del 
interesado, número de entrada que 
se dé á las facturas, ¡os cupones 
que contengan de cada serie, el total 
de ellos, su importe y fecha en que 

se remitan á esta Dirección General, 
y otro libro ó cuaderno, en Igual 
forma y con los miamos requisitos 
que el an'erlor, en el que se anota
rán las facturas de títulos amortiza
dos que se presenten. 

5 a La presentación en esa De
legación de los cupones y títulos 
amortizados de la deuda del 5 por 
100 amortlzable,se ef ictuará en una 
factura de los ejemplares impresos, 
que facilitará gratis esta Dirección 
General,á medida que le sean recla
madas por la intervención de esa 
provincia. 

4. " Cuando se reciban las factu
ras con cupones ó tí tulos, el Of i 
cial encargado de este servicio los 
comprobará debidamente, y binán
dolos conformas en Vencimiento, nú
mero, serie é importe los cupones, y 
en número, numeración, serle é im
porte los títulos con los que en di
chas facturas se detallen, los tala
drará á presencia del presentador, 
cuidando de no Inutilizar la nume
ración y entregando á los interesa
dos, como resguardo, el resumen 
talonario que aquellas facturas con
tienen, el cual será sati i fecho al 
portador por la " jcursal del B i nco 
de España en esa provincia. Los 
cupones h i n de presentarse con las 
facturas que contienen impresa I a 
fecha vencimiento, sin cuya circuns
tancia no serán admitidas; y cuando 
se presenten títulos amortizados en 
diferentes sorteos, se facturarán se
paradamente los de cada uno de 
ellos. 

5. a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la si
guiente f j rma: ' A l a D' recc ián Ge
nera l de l a D i a d a y Ciases Pas i 
vas, p a r a su reembolso. F i c h a , y 
firma de l presentador,» y llevarán 
unidos los cupones siguientes al dei 
trimestre en q'ie se amorticen. 

Imporlante.— e.* Las factu
ras que contengan numeración in
terlineada, serán rechazadas desde 
luego, y también las en que, per ser 
insuflciínte el núnero de líneas des
tinadas á una serie cualquiera, se 
haya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de di
cha serie, produciendo alteración en 
la colocación de las series sucesi
vas, pues en este caso deberá exi
girse á los presentadores que ut i l i 
cen facturas separadas para ios cu
pones de las series restantes, em
pleando una factura para los de ma
yor cantidad ó número de cupones, 
sin incluir en ella más que una sota 
serie. En cada linea no podrán ser 
facturados más que cupones de nu
meración correlativa, rechazando 
desde luego esa Dependencia, para 

no obl ig i r á esta Dirección á 1,3. 
cerlo, como vtene ocurríando, f ic¡u. 
ras redactadas en distinta forma, ¡o 
cual retrasa mucho ei servicio. 

Los cupones que carezcan de ta. 
lón, no los admitirá esa Interverción 
sin que el interesado exhiba los t i . 
tulos de su referencia, con los cua
les deben confrontarse por ei Ofi
cial encargido de! recibo, hiciendo 
constar en !a factura respectiva, por 
medio de nota autorizada y bajo la 
responsabilidad de dicha Oficlni 
que ha tenido efecto la confronta
ción y que resultan conformes con 
los títulos de que han sido desta
cados. 

! 7 . " Cada dos días remitirá !a ¡n-
tervenclón de Haciende de esn pro
vincia las f ic turas que se hayan 
presentado, con sus cupones, que 

, deberán venir dentro de las mismas, 
y si no f je ra esta posible, por su 

\ excesivo Volumen, en paquetes se-
í parados con numeración correspon-
i diente á la de las facturas, las cua-
;. les contendrán también, sin dcsta-
; car, el talón que h i de servir para 
! comprobar el resg isrdo entregido 

á los interesados. A l remesar las 
facturas, tanto de cupones como de 

; títulos amortizados, se acompaiij-
t rán de una relación expresiva de 
! ellas, con la debida separación en-
f tre ambas deudas. Cuando el nú-
i mero de cupones que contengan las 
{ facturas sea excesivo, es convenien-
\ te vengan agrupados por paquetes 
i de ciento cada uno. lo cual simpll-
¡ ficará su recuento y operaciones su-
; cesivas en este Centro. > 
j Lo que se hace público por me

dio del BOLETÍN OFICIAL para co
nocimiento de los interesados; ad
virtiéndoles que las horas de pre
sentación son de diez á doce. 

León 24 de Julio de 1 9 H . = E ¡ 
Interventor de Hacienda, P. S.Joa
quín M e n d i z i b J . 

TESORERÍA DE H A C í E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓ.V 

Anuncios 
Por la Dirección Gener?) d'-'l Te

soro público se lia concedido nuo. 
va prórroga para la receudación •.'o-
(untaría de cédulas personales t í 
los pueblos ¡'i que no ¡¡f.-cta la L a ? 
de 3 de Agosto de 1907, li >sta fin d.: 
Agosto próximo, 

j León 29 de Julio de 1914 = E I 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez G i l . 

El Sr. Arrendatario de las con
tribuciones de esta provincia, coi: 
fecha 27 del actual participa á esia 
Tesorería haber nombrado Auxilia
res de la misma en el partido de 
Valencia de Don Juan y 2 . " Z o w 



1el de L e í n , con residencia en Man
i l la de las Muías, á D. Qerminiano 
dobles Cnl l fgo; debiendo conside
rarse los actos de los nombrados 
¿orno ejercidos personalmente por 
diclio Arrendatar io, de quien de
penden. 

Lo que se publica en el presente 
EiotETíN OFICIAL, á ios efectos del 
,ir(. 1S de la Instruccián de 26 de 
'.\bril de 1900. 

León 29 de Julio de ! 9 1 4 . = E ! 
Tesorero de Hacienda, Matías Do-

mirguez G i l . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don José Gutiérrez López. Alca'de 
constilucional del Excmo. Ayun
tamiento de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en sesiones ce

lebradas, respectivamente, por este 
Ayuntamiento y Junta municipal del 
misino, en 14 y 20 del actual, fué 
aprobado el siguiente contrato: 

«En Valencia de Don Juan, á 12 
de Julio de 1914: D. José Gutiérrez 
López, D. Ignacio González Herre
ro y D. Jesús SSenz Miera de Juan, 
Alcalde e! primero y Concejales los 
dos últimos de este Ayuntamiento, 
celebran con D. Fidel Garrido Gar
cía, mayor de edad, casado. Aboga

do y propietario y vecino de esta 
villa, el presente contrato, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera. D. Fidel Garrido cede 
al Ayuntamiento una parte de una 
casa, que posee en la calle de San 
Martin de esta vil la, que linda por 
el Este, con dicha calle; Sur y Po
niente, con rinconada de la plaza del 
Salvador y casa del mismo D. Fidel 
Garrido, y Norte, con corral de di 
cho Sr. Garrido, al objeto de que el 
Ayuntamiento, derribando esa parte 
de casa, pueda ensanchar la plaza 
del Salvador. 

Segunda. El Ayuntamiento en
tregará & D. Fidel Garr ido Garda , 6 
á quien sus derechos represente, en 
concepto de indemnización por la 
expresada parte de la casa indicada, 
la cantidad de 850 pesetas, cuyo pa
go se hará en el año próximo de 
1915, en dos plazos iguales, ó sean 
425 pesetas e! 50 de Junio, y las 425 
pesetas restantes el 31 de Diciem
bre del referido año. 

| Tercera. El derribo de la indica' 
¡j da parte de casa se h i rá por cuenta 
í de D.Fidel Garrido,siendo para este 
| señor los materiales de la misma. 
' Cuarta. El Ayuntamiento, al ha-
S cerse el derribo de la indicada casa 

por el D.Fidel , cuidará de que aquél 
se híga en f j rma de que la nueva 
pared que se construya, quede en l i 
nea recta con la fachada de las Es
cuelas Nacionales de esta villa y la 
de la casa de D. Fidel Garrido-

Quinta. La urbanización será por 
cuenta del Ayuntamiento, así como 
los gastos de escritura y expediente. 
Y para que conste,f irman el presen
te por duplicado los comparecientes, 
en dicho día, mes y año.=José G u -
t iér rez.= lgnac io González.=Jesús 
S. M¡era .=F lde l Garr ido.=E5tá ru
bricado.» 

Lo que se hace público á los ef je 
tos de la Real orden de 19 de Junio 
de 1901, referente á los contratos 
municipales sobre compra, Venta ó 
permuta de bienes inmuebles, para 
que los Vecinos de este término,den
tro del plazo de diez dios, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan entablar las reclama
ciones que estimen justas contra el 
contrato inserto. 

Valencia de Don Juan y Julio 24 
de 1914.=José G j t i é r rez . 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Turc ia 

Las cuentas municipales de este 
Ayunt?niiento, correspondientes al 
ejercicio de 1915, se hallan de ma
nifiesto al pübiico por término de 
quince días en la Secretaría del 
mismo, para su examen y reclama
ciones. 

Turcia 29 de Julio de 1914.=E1 
Alcalde, Félix Fernández. 

J U Z G A D O S 

Don Lorenzo González Cadenas, 
Juez municipal de Cimanes de la 
Vega. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen: 

t S e n t e n c i a . = 2 n la villa de Cima
nes de la Vega, á ocho de Julio de 
mil novecientos catorce; el Tr ibuna l 
municipal de la misma: habiendo v is
to el presente juicio verbj l c ivi l , en
tre partes: dé la una. como deman
dante,D Isaac Huerga H; r re ro , ma
yor de edad, estado casado y Secreta
r io del Ayuntamiento de esta vi l la, y 
de la otra,como demanda io .D.Emlg-
dio Pérez Posado, también mayor de 
edad y vecino de Lord- iminos, da 
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plir los mismos requisitos que los demás licitadores, pero se 
les concederá el derecho de tanteo en la licitación, siempre 
que antes de la subasta toga el Ayuntamierito constar que 
desea hacer uso de su derecho; entendiéndose que, si resulta 
adjudicatario, no podrá renunciar la concesión, debiendo es
tablecer y explotar el servicio por su cuenta, quedando fa
cultado, sin embargo, para arrendar la administración de 
dicho servicio, previa autorización de la Dirección General. 

Cuando la subasta de nuevo Centro se Verifique á ins
tancia de una entidad particular, tendrá ésta el derecho de 
tanteo, si el Ayuntamiento no lo ejercita, en virtud de lo dis
puesto en el párrafo anterior. 

Cuando se trat?. de nuevos arriendos de Centros telefó
nicos urbanos ya establecidos, no se admitirán proyectos ni 
derecho de tanteo á particulares ni empresas 

La subasta Versará sobre ia rebaja de tarifas. 
El plazo de explotación será de Veinle años. 
La fianza provisional para tomar parte en la subasta, se

rá de cinco pesetas por cada 100 habitantes 6 fracción en la 
íona total respectiva, sin que aquéllas sean menores de 500 
pesetas ni mayares de iO.OCO. 

Se tomará como base de cálculo los censos del Instituto 
Geográfico y Estadístico. 

Art . 56. Los concesionarios de Centros telefónicos urba
nos, satisfarán á la Administración un canon anual equivalen
te al 10 por 100 de la recaudación total de todos los produc
tos, sin deducción ninguna. 

Art . 57. A toda instancia solicitando la concesión de un 
Centro telefónico urbano, deberá acompañarse un proyecto 
de éste, que comprenda: 

1 . " Una Memoria en que se detallen la importancia de la 
'ed cuya concesión solicita, población, industria, comercio y 
riqueza general de la zona total que haya de servir. 

B O L E T Í N O P I C t A E . DK L A PROVINCIA D E i.KÓN í> 

ciones telegráficas del Estado, procurando, á ser posible, 
unirlas también con las redes Interurbanas y urbanas. Estas 
estacionea telefónicas, con servicio público, pueden estable
cerse en el Ayuntamiento, en las casillas de Peones camine
ros y en domicilios particulares, llevando, respectivamente, 
la denominación de municipales, de carreteras y particulares. 

En los anejos y en los barrios, podrán establecerse esta
ciones telefónicas unidas á las municipales ó directamente á 
la telegráfica del Estado. 

Ar t . 26. El establecimiento de una estación municipal se 
solicitará de la Dirección Ginera i por medio del Alcalde, 
acompañando á la instancia certificado dei acta de 'a sesión 
en que se luya tomado por el Ayuntamiento el acuerdo de 
facilitar, puestos á boca de hoyo, los postes necesarios para 
la linea, dentro de su término, desigaando, al mismo t iempo, 
la habitación donde se haya da colocar el aparato. 

Ar t . 27. Estarán á cargo del Ayuntamiento, en la parte 
correspondiente á su término, la vigilancia de la linea y su 
conservación. 

Para las reparaciones, la Dirección General facil itará el 
personal que sea preciso, siendo de cuenta d i l Municipio e l 
pago de las dietas que este personal devengue, incluso las 
correspondientes al Jefe de línea, en caso de que la im
portancia de los trabajos requiera que se efectúen bajo su 
dirección. 

Si el Ayuntamiento lo desea, podrán hacer las reparacio
nes obreros designados por él; pero estos obreros habrán de 
ser dirigidos por un Celador ó Capataz de Telég-afos. 

A r t . 28. La concesión de estaciones municipales se hará 
por tiempo Ilimitado, pero caducará cuando se establezca una 
estación oficial de servicio público en la localidad. 

Estas líneas y estaciones no podrán funcionar sin previo 
reconocimienro y certificado de comisionado que designe la 
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esta jur isdicción, sobre que el se
gundo pague al primero la cantidad 
de ciento cuarenta y siete pesetas y 
setenta y dos céntimos; 

Pallamos por unanimidad que de
bemos de declarar y declaramos l i t i 
gante rebelde al demand idoD. Emig-
dio Pérez Posado, al cual se le con
dena al pago de ciento cuarenta y 
siete pesetas y setenta y dos cénti
mos que le reclaman en el presente 
ju ic io , á f in de que tan pronto como 
esta sentencia merezca ejecución, 
pague al demandante la expresada 
suma; condenándole, asi bien,al pego 
de los gastos y costas que se origi
nen hasta su completa terminación. 

Ast por esta nuestra sentencia, que 
se notifiesrá personalmente al de
mandante, y por ausencia y rebeidia 
del demandado en los estrados de 
este Juzgado, t n la forma prevenida 
en los artículos doscientos ochenta 
y dos y doscientos ochenta y tres de 
la ley de Enjuicismiento civi l ; pubü 
cándese por edictos el encabeza
miento y parle dispositiva de la mis
ma en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, conforme ordena el párra
fo segundo del articulo setecientos 
sesenta y nueve de referida Ley, de
finitivamente lo pronunciamos, man

damos y f i rmamos.=Lorenzo Gon
z á l e z ^ Latresno Castro.=Francis-
co González.> 

Cuya sentencia f i é publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL, Ó fin de que sirva de noti
ficación al interesado demandado re
belde, f irmo la presente en Clmanes 
de la Vega, á veinticuatro de Julio 
de mil novecientoscatorce.=EIJuez, 
Lorenzo G o r z á ! e z . = A n t e m í , Jeró
nimo Paramio. 

Don José Berdón, Juez municipal de 
C i m p o de la Lomba. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado se siguen 
di ' igercies de embargo sobre, ejecu
ción de sentencia premovida por 
D.V icente García, mayor de edad, 
y vecir¡o de Trascastro, contra don 
Antonio G f i c í a , t ímbién mayor de 
edad, casado y Vecino de Santibáñez 
de la Lcr rba, sebre reclamación de 
cuatreciertrs una pesetas, con el 
interés del siete por ciento,y costas, 
picccdentes de sentencia en ju ic io 
ve i bal civil de trece de Agosto de 
mil novecientos trece, confirmada 
por el Sr. Ju< z de primera instancia 
en treinta de Septiembre del mismo 

año; cuyo embargo se practicó en 
las fincas siguientes: 

1. n Un prado,en término de San
tibáñez, denominado Rotamar, de 
ocho áreas: linda Este, otro de Isaac 
Cienfuegos, vecino de Rosales, y 
por los demás aires con terreno co
mún; valorado en cuatrocientas se
senta pesetas. 

2. " O t r o prado, al mismo térmi
no y sitio del Chano, de cinco áreas: 
linda Este, con herederos de Manuel 
Cienfuegos; M e d i o d í a , Ríoncgro; 
Oeste, otro de Emilia Cienfuegos, y 
Norte, terreno común; Valorado en 
ciento quince pesetas. 

5.a Una tierra, al mismo térmi
no, y sitio de las traviesas, de Veinti
cuatro áreas: linda Este, otra de 
Emilia Cienfuegos; Mediodía, otra 
de Santiago Rodríguez: Oeste, otra 
de Pedro Melcón, y Norte, otra de 
Benito González, vecinos de Santi
báñez; Valorada en ciento quince 
pesetas. 

Señalándose pera su remate el 
día veintiuno del próximo Agosto, 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
y á la hora de las diez de la maña
na; advirtiéndose que no se admiti
rán posturas que no cubran las des 
terceras partes de su tasación, con

signando los licitsdores el diez p,,, 
ciento del tipo de la misma. 

No consta la existencia de t¡tu¡0s 
de dichas fincas, por lo que el rema
tante tiene que suplirlos á su cosía 
ó cor formarse con c c r t i f c c i ó n de! 
acta de remate. 

Dado en Campo de la Lomba s 
veinticuatro de Julio de mil nove
cientos catorce.=EI Juez, José Sar
d ó n . = P . S. M . , Restituto García. 

A N U N C I O O F I C I A L " " " " " 

García Cabeza (Féli.v) hijo de 
Esteban y de Emilia, natural de Sue
ros, Ayuntamiento de Vlllamcüil, 
provincia de León, de estado solte
ro , profesión jornalero, d i 22 añes 
de edad, e¿tatura 1,595 mvDtro.'; , do
miciliado últimamente en su pueb'o, 
provincia de León, procesrUo por 
faltar á concentración, comp.ireceifi 
en término de treinta ¿i; s ante ei 
Capitán Juez instructor d.'l Regi
miento de Infanterfn del Principe, 
mim. 5, D. Enrique Prados Górrez. 
residente en esta plaza. 

Oviedo 26 de juüc de ¡ O i - i ^ E : 
Capitán Juez instructor, Enrique 
Prados. 

Imr . de la Diputación provincial 

10 BOLETÍN OFICIAL DE LA PKOVINCIA DE LEÓN 

Dirección General, y quedarán constantemente bajo su ins
pección. 

Para que estas estaciones puedan cursar servicio Interna
cional , será condición precisa que estén en disposición de 
cumplir el Reglamento telegráfico ¡nternsciona! vigente. 

Las tasas del servicio interior expedido, quedarán ínte
gras á favor de! Ayuntamiento, no admitiéndose los teleforie-
mas con respuesta pagada. 

En el servicio internacional expedido, ¡a tasa de España 
quedar ía favor de la estación provincial; la tasa del recorri
do internacional, se adherirá en sellos de telégrafos á las ho
jas respectivas, que se remitirán tnensuaimente á la Jefatura 
ds Telégrafos de la provincia. 

A r t . 29. La Dirección General de C c i n os y Telégrafos 
establecerá en las casillas d:; peones caminsros estaciones 
telefónica? para el servicio público, uniéndolas á una estación 
telegráfica del Estado. 

Estarán habilitadas para ei servicio interior de telegramas 
y conferenews, y no podrán expedir telegramas con respues
ta pagada. 

A r t . 30. Cada estación estará al cuidado de los peones 
correspondientes, para quienes será la recaudación por e! 
servicio expedido. 

A cambio de esta remuneración, vigilarán las líneas tele
gráficas y telefónicas esttbiecidas en sus trozos, y auxiliarán 
en los mismos al personal de telégrafos encargado de las re
paraciones, sin per juic io de sus obligaciones como peones 
camineros, y sin que esto signifique su intervención directa 
en las comunicaciones telefónicas, que podrán realizar fácil-
mer te los mismos interesados. 

A r t . 51 . D é l a s estaciones particulares con servicio pú
blico que forman psrte integrante de'la red provincial, se tra
tará en el capítulo V I . 

fcOLKTfN OFICIAL DK LA PHOVINCIA DE LE¿N ; i 

Art . 52. La Dirección General, por conveniencia de la 
Administración, podrá en todo momento limitar el servicio de 
transmisión de tedas y cada una de las estaciones de !K red 
provincia! á una ó más del Estado, anular la concesión, cerrar 
por tiempo 'imitado la estación ó encargar de su funciona
miento al pírsons! de Telégafo. : , en cuyo caso el i r g ' t t c 
total d?. .-'.Ctíudadón será para el Tesoro. 

C A P I T U L O V 
SERVK I(> URBANO 

Art . 55. Constituirán un centro telefónico urbano, In egru-
pación de lineas telefónicas, eniazndas entre sí por medie, 
de una centrt l y cíe ¡as subcentrales necesaria-i, del cual po
drán ser abonados todos los qua lo soliciten, previo pago de 
la cuota ecrespon^iente, con arreglo á las tarifas que se fi 
jan en el presente Reglamento. 

A l t . 5 Í . Los Centros telefónicos mbanos podrán exten-
d?r su acción á un círculo, dividido en zona interior y zonn 
extericr, cuyo rL-dio máximo será de 15 k i l ímetros. 

La zona interior será la q.te el Municipio de la pabl¡*c¡ór. 
donde esté situada la estación central, y en su caso las sub
centrales, t':rgan señalada como zona urbanizada, enten
diéndose por zona exierior el resto del círculo. 

Cuando las circunstancias lo aconsejen, el Director Ge
neral podrá aumentar la zona to te l . 

Ar t . 55. Las concesiones para la instalación de Centros 
telefónicos urbanos, y la explotación de aquellos cuyos con
tratos Vayan Venciendo, se otorgarán mediante subasta pú
blica, per acuerdo y estudio de la Dirección General, ó pre
via petición de alguna entidad que lo solicite. 

En las subastas para establecimiento y explotación de 
Centros telefónicos urbanos, podrán ser l idiadores los Ayun-
amientos de las poblaciones de que se trate, debiendo cuín-


